
CONSTANCIA. - Al despacho del señor Juez, el presente proceso con las diligencias 

adelantadas por la parte demandante para la notificación al sujeto pasivo. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, junio 15 de 2022.  

El Secretario,  

                             JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Radicación No. 7600140030082020-0009-00 

Auto Sustanciación No. 1.237 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, quince (15) de junio de dos mil Veintidós (2022)  

El apoderado judicial de la parte demandante, aportó las diligencias efectuadas con el 

fin de apersonar al extremo pasivo del auto admisorio, conforme se le requirió 

oportunamente bajo los apremios legales del artículo 317 del Código General del 

Proceso, para lo cual se puede constatar que se efectuaron las mismas de manera física 

en la dirección del demandado, conforme lo regulan los artículos 291 y 292 ibídem, las 

cuales la mayoría fueron recibidas efectivamente por el señor JOSE ALBERTO MESA, 

conforme informa la empresa de mensajería que se encargó de la respectiva gestión.  

En ese orden de ideas, se logra establecer que la citación se surtió de manera efectiva 

a partir del 15 de marzo de 2020 (art. 291) y que la siguiente (art. 292) se cumplió para 

el 12 de diciembre de 2020, motivo por el cual es indudable que consumó la carga 

que se le había señalado con antelación y dentro del plazo que se le había otorgado.   

En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali,  

RESUELVE: 

1.- TENER por notificado al demandado JOSE ALBERTO MESA SANCHEZ, del auto 

admisorio proferido dentro del presente proceso DIVISORIO, adelantado por la señora 

MARIA EDILMA HERNANDEZ TAMAYO, de acuerdo a lo previsto por los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso. 

2.- En consecuencia, ejecutoriado este auto, vuelva el expediente a despacho 

para los fines siguientes. 
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